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Lo detuvieron y llegó muerto al hospital
Su madre buscó en 
destacamentos y lo 
halló en la morgue

Ana Aybar 

SD. El pasado 21 de febrero, 
Jhon Kohr Reyes de 22 años, 
fue llevado sin signos vitales 
al Hospital de Engombe lue-
go de ser detenido por agen-
tes de la Policía Nacional du-
rante una redada en el 
barrio Enriquillo en Herrera. 

Según los informes médi-
cos, Kohr fue ingresado a la 
sala de emergencia a las 
3:50 de la madrugada en 
una silla de ruedas, trasla-
dado por los oficiales. Al 
ser evaluado, los médicos 

confirmaron que presenta-
ba rigidez cadavérica y no 
respondía a estímulos ver-
bales ni dolorosos. 

El informe del centro de 
salud detalló que el joven 
no tenía presión arterial, 
no se detectaban pulsos 
carotídeos ni en las extre-
midades, y sus pupilas es-
taban completamente di-
latadas. Además, un 
electrocardiograma mos-
tró una línea isoeléctrica, 
lo que confirmó que Reyes 
había fallecido antes de 
llegar al hospital. 

Ante la situación, el mé-
dico personal notificó al 
departamento de homici-
dios de la Policía Nacional, 
quienes se presentaron 40 

minutos después. Poste-
riormente, el Instituto Na-
cional de Ciencias Foren-
ses (Inacif) retiró el cuerpo 
ese mismo día, pasado la 
una de la tarde. 

De esperanza al dolor 
Lo más desgarrador para la 
madre de Jhon, Ana María 
Reyes, fue buscar durante 
siete días a su hijo en dife-
rentes destacamentos en 
Santo Domingo Oeste, sin 
obtener ninguna informa-
ción sobre su paradero. 

La mujer sabía que se lo 
habían llevado en una reda-
da policial en óptimas con-
diciones de salud, y jamás 
pasó por su mente buscar 
en la morgue del Inacif. b

Las prohibiciones para 
racionalizar el gasto en el 
Gobierno dominicano
El Ministerio Administrativo de la Presidencia 
dará seguimiento a estas medidas

Diario Libre 

SANTO DOMINGO.  El presi-
dente de la República Domi-
nicana , Luis Abinader, ha 
promulgado el decreto 105-
25, que tiene como objetivo 
principal implementar me-
didas para optimizar el uso 
de los recursos públicos en 
todas las instituciones de-
pendientes del Poder Ejecu-
tivo durante el año 2025. 

Este decreto , firmado el 
28 de febrero del 2025, no se 
aplica a los demás poderes 
del Estado ni a los órganos 
de rango constitucional, en 
función del principio de se-
paración de poderes .  

La implementación y se-
guimiento de estas medi-
das estarán a cargo del Mi-

nisterio Administrativo de 
la Presidencia, en coordi-
nación con otras entidades 
gubernamentales clave. 

Entre las disposiciones 
destacadas se encuentran la 
prohibición de la compra de 
vehículos de motor , salvo 
casos excepcionales con au-
torización previa, y restric-
ciones en el uso de vehícu-
los oficiales durante fines de 
semana y días feriados . 

Asimismo, se limitan los 
viajes al exterior de funcio-
narios públicos , permitien-
do solo un máximo de dos 
representantes por institu-
ción en eventos oficiales. 

El decreto también enfa-
tiza la importancia de re-
ducir gastos superfluos , 
como publicaciones pro-

mocionales, fiestas, dona-
ciones y remodelaciones 
innecesarias, con el fin de 
garantizar un manejo más 
eficiente y transparente de 
los fondos públicos . 

Esta acción refuerza el 
compromiso del gobierno 
de promover una adminis-
tración pública eficiente y 
racional, en beneficio de la 
ciudadanía y especialmen-
te de los sectores más vul-
nerables, explica el decreto.  

Prohibiciones en el 
decreto 105-25 
■ Compra de vehículos 
de motor: Queda prohibida 
la compra de vehículos de 
motor . De manera excep-
cional, podrán efectuarse 
compras cuando la institu-
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ción correspondiente cuen-
te con autorización escrita 
emitida al efecto por el mi-
nistro Administrativo de la 
Presidencia y cumpla con 
todas las normas aplicables.  
■ Exoneraciones: Las exo-
neraciones y exenciones de 
vehículos de motor deberán 
autorizarse de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes 
que rigen la materia. Se de-
negará toda solicitud de 
exoneración o exención que 
no tenga base en la ley co-
rrespondiente.  
■ Uso de vehículos ofi-
ciales: Prohibido durante 
sábados, domingos y días 
feriados , excepto con au-
torización específica y 
para trabajos instituciona-
les esenciales. 

Se exceptúan de esta dis-
posición los servidores pú-
blicos vinculados a la segu-
ridad nacional, el personal 
del sector salud, incluyen-
do los miembros del Gabi-
nete de Salud conformados 
mediante el Decreto núm. 
498-20, y sus modificacio-
nes, y el personal de entida-
des dedicadas a la presta-
ción de servicios públicos 
esenciales que por su natu-

raleza ameriten el uso de 
vehículos de motor en fun-
ciones ordinarias. 
■ Viajes oficiales al exte-
rior: Compra de boletos en 
primera clase. Salidas sin 
permiso correspondiente. 
La compra de boletos de 
viajes oficiales al exterior y 
la asignación de viáticos 
para dicho fin se regirán 
por lo dispuesto en el De-
creto núm. 407-23, del 6 de 
septiembre de 2023. Ade-
más, queda prohibida la 
compra de boletos en pri-
mera clase. 

Se reitera la obligatorie-
dad de todo funcionario 
público liquidar sus viáti-
cos bajo el sistema puesto 
en marcha por el Ministe-
rio Administrativo de la 
Presidencia, depositando 
en la Cuenta Única del Te-
sorero los recursos sobran-
tes, si los hubiere. 

Se instruye a todas las 
instituciones a realizar el 
pago de los costos de pasa-
jes, a más tardar, 30 días 
después de la emisión del 
boleto aéreo.  
■ Arrendamiento de ins-
talaciones privadas: Prohi-
bido, salvo para actividades 

formativas como entrena-
mientos o capacitaciones. 
■ Remodelaciones o rea-
decuaciones de espacios 
físicos: Prohibidas si exce-
den el límite establecido 
para compras menores se-
gún la resolución vigente. 

Uso de flanqueadores 
motorizados  
Sólo podrán disponer de 
flanqueadores motorizados 
en sus desplazamientos los 
siguientes funcionarios: 
Presidente de la República.  
Vicepresidenta. Ministro de 
Defensa. Comandantes ge-
nerales de las Fuerzas Ar-
madas. Ministerio del Inte-
rior y Policía. Director 
general de la Policía Nacio-
nal. Procuradora general de 
la República. Presidente de 
la Dirección Nacional de 
Control de Drogas. 

Director Nacional  
de Inteligencia 
El Ministro Administrativo 
de la Presidencia podrá ex-
ceptuar, de manera muy 
especial y mediante circu-
lar, a otros servidores pú-
blicos cuando las circuns-
tancias lo requieran.  b


